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hluNICIPALIDAO  OE  COL'^lA

DECRETO  NO:  E_225/2oi6                                    /

COLINA,   Os  de   Febrerode  2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)    Memorándum
NO  67/2O16   de  fecha  O5  de  Febrero  de  2016,  del  Director  de  Admin¡stración  y  Finanzas
mediante el  cual  solic¡ta  Decreto Alcald¡c¡o  para  adjud¡car   compra  menor de  100  UTM,  al
oferente,  MARIA  EUGENIA  CASTILLO  NICULCAR,  por compra  de  materiales  de  ofic¡na,
para  ser  util¡zado  por  la  D¡rección  de  Desarrollo  Comunitario.  2)  Evaluación  Económ¡ca,
Licitación    NO  2683-23-L116  de  fecha  Os  de  Febrero  de  2016,  firmada  por  el  Director  de
Adm¡nistrac¡ón y  Finanzas.  3) Cenificado de  D¡sponib¡lidad  Presupuestaría de fecha   Os de
Febrero de 2016,  del  Director de Administrac¡ón y Finanzas (s). 4) Cert¡ficado de Estado de
lnscripción  en Chile-Proveedores de fecha  O5 de Febrero de 2016,  que certifica que  María
Eugenia  Casti'lo  Niculcar,  se encuentra   hábil  cumple  con  los  requ¡sitos de  inscripcjón   en
el  Registro.  5) Solicitud de Compra  NO O7  de fecha 20 de Enero de 2016;  y,  Io dispuesto en
el  artículo  63  de  la  Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285,  sobre acceso a la información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedim¡entos admin¡strativos que rigen  los  actos de  los órganos de  la  administración de'
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrat¡vos  de  suministros  y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683-23-L116    al
oferente,  MARIA  EUGENIA  CASTILLO  NICULCAR,  RUT.   NO  11.467.283-1,   por compra
de  mater¡ales  de  oficina,  para ser utilizado  por la  Dirección  de  Desarrollo  Comunitario,  por
un monto de $ 350.329.-(trescientos cincuenta mil trescientos veintinueve pesos), más lVA.

2.-        lmpútese    el    cumplimiento    del    presente
Decreto  al   ítem   presupuestar¡o   NO  215-22-04-001-001-OO1,   denom¡nado  "Materiales  de
Ofic¡na" del  presupuesto Municipal Vigente.

3.-El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse

GL/lV ZC/mcm.

-      Secretaria  Municipal
-      D¡rección  de Control
-      Secplan
-      D¡rección de  Desarrollo Comunitario
-      D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      Ley deTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MuN'C'P^LIO^ODE COl'N^
Lt,  ,`\+y,i   /_ü   'o   r`u®`.i''i_

MuN'CIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECC'ÓN ADM. Y F'NANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

O6_ c¡2--->

MEMORÁNDUMNO   6f     /2016.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Col¡na,  febrero O5 de 2016.

Por   medio   del   presente,    solicito   a   Ud.,    realízar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicac¡Ón   de   la   licitación   Publica   NO2683-23-L116,   para   la   adquis¡ción   del   siguiente
servic¡o:

CANT. PRODUCTO Y/O SERVICIO
i-------T-Ó-6-m-ó-r-á--dé-riái-ériáié-S--a-e

Comunitar¡o.
Óficina  paFá--;-éF--uiíi-i-2-a-d-o  por Dirección  aé--É)é-Sá-r-;6íi6

Lo anterior,  de  acuerdo a  la Solicitud de Compra  NOO7/ de  Dirección de Adm.  Y F¡nanzas.

Se   adjunta    cuadro    comparativo   de    la    evaluac¡ón   técn¡ca    y   económica,    certificado
presupuestario,  certificado de ch¡leproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

/
E=

MNQ/nlj
Adj.:   Io  ¡ndicado
c.c.:   Secretar¡a  Municipal.

Archivo.

MANUEL NÜ
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DIRECTOR DE ADM
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Y FINANZAS
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Colina,  Febrero O5 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Admin¡strac¡Ón  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica  que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldic¡o NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Nov¡embre de 2015,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado  por el  H.

Concejo  Municipal,  en  sesión  ord¡naria  NO33  de  fecha  26  de  Nov¡embre    de  2015,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto Munic¡pal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,   la  Munic¡palidad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución  o adqu¡s¡c¡ón  del  proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá  a  la  contratación  del  servic¡o  indicado en  la  Orden  de  Compra  2683-23-

L116, al proveedor Maria Eugenia Castillo Niculcar., RUT:  11.467.283-1, por un monto

de $350.329.

Impútese         el         cumplimiento         del         presente         al         ítem         presupuestario

NO   2i5.22.o4.ooi.001.001,    denom¡nado   "Materiales   de   Oficina",    de'   presupuesto

municipal vigente.

Eiii

/,/-
MNQ/nlj.

MANUEL NUÑE
DIRECTOR DE ADMINISTRA Y FINANZAS
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"l':.  llt ChileProveedores
Regtstro üficiat de ChileCompra

Cert,ficado de Habi'idades

Chi leProveedore§
Registro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

üfl Mesa Ayuda  600  7000  600

Fecha de Em¡sión de 'a Consulta  :  05/02/201615:39

Chih3proveedoresi  Reg¡stro  Electrón¡co  Of,c¡al  de  Proveedoi'es  del  Estado  de  Chik,,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  continuacióii,  posee  el  s¡guiente

Es`ado de  Habilidad  de acuerdo a  la fecha y  hora  de la consulta.

Se  emfte  el  presente  certfficado  conforme  a  lo  especificado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respect,vo  Reglamento.  para  uso  exclusivo  de  los

Organismos  Compradores  del Estado cle Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

11.467.Z83-1                                       MARIA  EUGEN'A  CASTILLO  NICULCÁR
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requi's¡tos  de  lnscripción  en  e\

Registro)

)bservac¡ones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cump'e  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  valídación  con
fuentes  ofíciales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor S¡n  informac¡Ón:  Proveedor  no tiene  contrato vigente  con
Ch¡leProveedores.

de Compras y

lmortmlr Certificadc,do

http://chp224.mffcadopublico.cI/Cc,nsultarCertificadoHabilidad/CertlflcadoHabi'ídadOn'Íne.aspx 1/1



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD                No    o7 PEDIDO DE TERM]NOS NO Á;¬

(correlativo           un¡dad          de REFERENCIA

requer¡miento)
FECl]A SOLICITUl)  J?^-^ /-r?n/b
(Uso excluslvo del I)pto. Adq. Y Abasteclmlento)

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAClON DE PRODUCTOS Y/O SERVIClOS (L1) A TRA"3S DEL PORTAL www mprraíln","ri`+l

REQUISITO DESCRIPCION/DETALLE
FECHA 19 DE ENERO DE  2O16

uNiDAD DE coMpfm D'RECC'ON  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

NOMBRE  DE LA  UNIDAD MUNICIPALREQL"RENTE
RENTA Y PATENTE

OBJETIVO DE LA LICITACION COMPRA DE INSuMOS

NOMBRE  DE  LA LIC'TACION COMPRA DE MATERIALES DE ESCRITORIO

DESCRIPCION  DEL PRODUCTO O SERVICIO 05 CORCHETERA PARA 60 HOJAS
07  PQTES.  DE  NOTAS  ADHESIVAS  SEÑALIZADAS  DE  25
HOJAS
O7 PQTES.  DE NOTAS ADHESIVAS VARIAS
08   CUCHILLOS   CARTONERO    DE   ACERO    INOXIDABLE
18MM  BLISTER BOLSA PROFESIONAL
07 TIJERAS  DE ACERO  INOXIDABLE
05 PQTES  DE REPUESTO DE CUCHILLAS 18MM
10  CAJAS   DE  CORCHETES  PARA  CORCHETERA  DE  60
HOJAS
20 CAJAS DE CORCHETES DE 23/17
05 CAJAS DE CORCHETES DE 23/13
01  BANDEJA DE DOC. METALICAS COLOR NEGRO
01  GUILLO"NA PARA 25 HOJAS, CON UNA PALANCA
01   PERFOfuDORA  CON  CAPACIDAD  DE  PERFORAR  300
HOJAS

PLa¬OS 15días

UNIDAD  DE  MEDIDA SECUN INDICAN ESTAS BASES.

MONTO ES"MADO DE ADJUDICACION No superar a los %00.000

FORMA DE  PAGO Y(PERIODICIDAD)
3O DIAS CONTRA FACTURA Y RECEPCION CONFORME.

SUPERVISION tat,ana.aravena@coiina.ci
227O73309-227073323

GARANT'A (SI  LA HUBIESE) No aplica

MULTAS  (SI  FUERE  PROCEDENTE) No apl¡ca.

CF¡lTERIOS  DE  EVALIJACION 40 % pÍ8C¡Oi8:/:Ñ:#aadJso                                                              /\
rTREs cRiTERios MiNiMos pARA LAEVALIIAC,'ÓN\

CUALQU'ER OTRO ASPECTO REVEIANTEENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES

/-X,   /V
NOMBRE. CARGO DE  LA JEFATURA DELFUNCIONARIOREQU'RENTEYTIMBREDELAUNIDAD


